
ARTÍCULO 256. MACROELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS. <Consultar versión
corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Los objetos de gran tamaño,
como naves, aeronaves, vehículos automotores, máquinas, grúas y otros similares, después de ser
examinados por peritos, para recoger elementos materiales probatorios y evidencia física que se
hallen en ellos, se grabarán en videocinta o se fotografiarán su totalidad y, especialmente, se
registrarán del mismo modo los sitios en donde se hallaron huellas, rastros, microrrastros o
semejantes, marihuana, cocaína, armas, explosivos o similares que puedan ser objeto o producto
de delito. Estas fotografías y videos sustituirán al elemento físico, serán utilizados en su lugar,
durante el juicio oral y público o en cualquier otro momento del procedimiento; y se embalarán,
rotularán y conservarán en la forma prevista en el artículo anterior.

El fiscal, en su defecto los funcionarios de policía judicial, deberán ordenar la destrucción de los
materiales explosivos en el lugar del hallazgo, cuando las condiciones de seguridad lo permitan.

ARTÍCULO 257. INICIO DE LA CADENA DE CUSTODIA. <Consultar versión corregida
de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El servidor público que, en actuación
de indagación o investigación policial, hubiere embalado y rotulado el elemento material
probatorio y evidencia física, lo custodiará.

ARTÍCULO 258. TRASLADO DE CONTENEDOR. <Consultar versión corregida de la Ley
906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El funcionario de policía judicial o el servidor
público que hubiere recogido, embalado y rotulado el elemento material probatorio y evidencia
física, lo trasladará al laboratorio correspondiente, donde lo entregará en la oficina de
correspondencia o la que haga sus veces, bajo el recibo que figura en el formato de cadena de
custodia.

ARTÍCULO 259. TRASPASO DE CONTENEDOR. <Consultar versión corregida de la Ley
906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El servidor público de la oficina de
correspondencia o la que haga sus veces, sin pérdida de tiempo, bajo el recibo que figura en el
formato de cadena de custodia, entregará el contenedor al perito que corresponda según la
especialidad.

ARTÍCULO 260. ACTUACIÓN DEL PERITO. <Consultar versión corregida de la Ley 906
publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El perito que reciba el contenedor dejará constancia
del estado en que se encuentra y procederá a las investigaciones y análisis del elemento material
probatorio y evidencia física, a la menor brevedad posible, de modo que su informe pericial
pueda ser oportunamente remitido al fiscal correspondiente.

ARTÍCULO 261. RESPONSABILIDAD DE CADA CUSTODIO. <Consultar versión
corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Cada servidor público de los
mencionad os en los artículos anteriores, será responsable de la custodia del contenedor y del
elemento material durante el tiempo que esté en su poder, de modo que no pueda ser destruido,
suplantado, alterado o deteriorado.

ARTÍCULO 262. REMANENTES. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en
el Diario Oficial No. 45.658> Los remanentes del elemento material analizado, serán guardados



en el almacén que en el laboratorio está destinado para ese fin. Al almacenarlo será previamente
identificado de tal forma que, en cualquier otro momento, pueda ser recuperado para nuevas
investigaciones o análisis o para su destrucción, cuando así lo disponga la autoridad judicial
competente.

Cuando se tratare de otra clase de elementos como moneda, documentos manuscritos,
mecanografiados o de cualquier otra clase; o partes donde constan números seriales y otras
semejantes, elaborado el informe pericial, continuarán bajo custodia.

ARTÍCULO 263. EXAMEN PREVIO AL RECIBO. <Consultar versión corregida de la Ley
906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Toda persona que deba recibir un elemento
material probatorio y evidencia física, antes de hacerlo, revisará el recipiente que lo contiene y
dejará constancia del estado en que se encuentre.

ARTÍCULO 264. IDENTIFICACIÓN. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada
en el Diario Oficial No. 45.658> Toda persona que aparezca como embalador y rotulador, o que
entrega o recibe el contenedor de elemento material probatorio y evidencia física, deberá
identificarse con su nombre completo y apellidos, el número de su cédula su ciudadanía y el
cargo que desempeña. Así constará en el formato de cadena de custodia.

ARTÍCULO 265. CERTIFICACIÓN. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada
en el Diario Oficial No. 45.658> La policía judicial y los peritos certificarán la cadena de
custodia.

La certificación es la afirmación de que el elemento hallado en el lugar, fecha y hora indicados en
el rótulo, es el que fue recogido por la policía judicial y que ha llegado al laboratorio y ha sido
examinado por el perito o peritos. Además, que en todo momento ha estado custodiado.

ARTÍCULO 266. DESTINO DE MACROELEMENTOS. <Consultar versión corregida de la
Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Salvo lo previsto en este código en relación
con las medidas cautelares sobre bienes susceptibles de comiso, los macroelementos materiales
probatorios, mencionados en este capítulo, después de que sean examinados, fotografiados,
grabados o filmados, serán devueltos al propietario, poseedor o al tenedor legítimo según el caso,
previa demostración de la calidad invocada, siempre y cuando no hayan sido medios eficaces
para la comisión del delito.

CAPITULO VI.

FACULTADES DE LA DEFENSA EN LA INVESTIGACIÓN.

ARTÍCULO 267. FACULTADES DE QUIEN NO ES IMPUTADO. <Consultar versión
corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Quien sea informado o
advierta que se adelanta investigación en su contra, podrá asesorarse de abogado. Aquél o este,
podrán buscar, identificar empíricamente, recoger y embalar los elementos materiales
probatorios, y hacerlos examinar por peritos particulares a su costa, o solicitar a la policía
judicial que lo haga. Tales elementos, el informe sobre ellos y las entrevistas que hayan realizado
con el fin de descubrir información útil, podrá utilizarlos en su defensa ante las autoridades



judiciales.

Igualmente, podrá solicitar al juez de control de garantías que lo ejerza sobre las actuaciones que
considere hayan afectado o afecten sus derechos fundamentales.

ARTÍCULO 268. FACULTADES DEL IMPUTADO. <Consultar versión corregida de la Ley
906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El imputado o su defensor, durante la
investigación, podrán buscar, identificar empíricamente, recoger y embalar los elementos
materiales probatorios y evidencia física. Con la solicitud para que sean examinados y la
constancia de la Fiscalía de que es imputado o defensor de este, los trasladarán al respectivo
laboratorio del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, donde los entregarán
bajo recibo.

ARTÍCULO 269. CONTENIDO DE LA SOLICITUD. <Consultar versión corregida de la
Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> La solicitud deberá contener en forma
separada, con claridad y precisión, las preguntas que en relación con el elemento material
probatorio y evidencia física entregada, se requiere que responda el perito o peritos, previa la
investigación y análisis que corresponda.

ARTÍCULO 270. ACTUACIÓN DEL PERITO. <Consultar versión corregida de la Ley 906
publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Recibida la solicitud y los elementos mencionados en
los artículos anteriores, el perito los examinará. Si encontrare que el contenedor, tiene señales de
haber sido o intentado ser abierto, o que la solicitud no reúne las mencionadas condiciones lo
devolverá al solicitante. Lo mismo hará en caso de que encontrare alterado el elemento por
examinar. Si todo lo hallare aceptable, procederá a la investigación y análisis que corresponda y a
la elaboración del informe pericial.

El informe pericial se entregará bajo recibo al solicitante y se conservará un ejemplar de aquel y
de este en el Instituto.

ARTÍCULO 271. FACULTAD DE ENTREVISTAR. <Consultar versión corregida de la Ley
906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El imputado o su defensor, podrán entrevistar a
personas con el fin de encontrar información útil para la defensa. En esta entrevista se emplearán
las técnicas aconsejadas por la criminalística.

La entrevista se podrá recoger y conservar por escrito, en grabación magnetofónica, en video o en
cualquier otro medio técnico idóneo.

ARTÍCULO 272. OBTENCIÓN DE DECLARACIÓN JURADA. <Consultar versión
corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El imputado o su defensor
podrán solicitar a un alcalde municipal, inspector de policía o notario público, que le reciba
declaración jurada a la persona, cuya exposición pueda resultar de especial utilidad para la
investigación. Esta podrá recogerse por escrito, grabación magnetofónica, en video o en
cualquier otro medio técnico idóneo.

ARTÍCULO 273. CRITERIOS DE VALORACIÓN. <Consultar versión corregida de la Ley
906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> La valoración de los elementos materiales



probatorios y evidencia física se hará teniendo en cuenta su legalidad, autenticidad, sometimiento
a cadena de custodia y grado actual de aceptación científica, técnica o artística de los principios
en que se funda el informe.

ARTÍCULO 274. SOLICITUD DE PRUEBA ANTICIPADA. <Consultar versión corregida
de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El imputado o su defensor, podrán
solicitar al juez de control de garantías, la práctica anticipada de cualquier medio de prueba, en
casos de extrema necesidad y urgencia, para evitar la pérdida o alteración del medio probatorio.
Se efectuará una audiencia, previa citación al fiscal correspondiente para garantizar el
contradictorio.

Se aplicarán las mismas reglas previstas para la práctica de la prueba anticipada y cadena de
custodia.

TITULO II.

MEDIOS COGNOSCITIVOS EN LA INDAGACION E INVESTIGACION.

CAPITULO UNICO.

ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS, EVIDENCIA FÍSICA E INFORMACIÓN.

ARTÍCULO 275. ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS Y EVIDENCIA FÍSICA.
<Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Para
efectos de este código se entiende por elementos materiales probatorios y evidencia física, los
siguientes:

a) Huellas, rastros, manchas, residuos, vestigios y similares, dejados por la ejecución de la
actividad delictiva;

b) Armas, instrumentos, objetos y cualquier otro medio utilizado para la ejecución de la actividad
delictiva;

c) Dinero, bienes y otros efectos provenientes de la ejecución de la actividad delictiva;

d) Los elementos materiales descubiertos, recogidos y asegurados en desarrollo de diligencia
investigativa de registro y allanamiento, inspección corporal y registro personal;

e) Los documentos de toda índole hallados en diligencia investigativa de inspección o que han
sido entregados voluntariamente por quien los tenía en su poder o que han sido abandonados allí;

f) Los elementos materiales obtenidos mediante grabación, filmación, fotografía, video o
cualquier otro medio avanzado, utilizados como cámaras de vigilancia, en recinto cerrado o en
espacio público;

g) El mensaje de datos, como el intercambio electrónico de datos, internet, correo electrónico,
telegrama, télex, telefax o similar, regulados por la Ley 527 de 1999 o las normas que la
sustituyan, adicionen o reformen;

h) Los demás elementos materiales similares a los anteriores y que son descubiertos, recogidos y



custodiados por el Fiscal General o por el fiscal directamente o por conducto de servidores de
policía judicial o de peritos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, o de
laboratorios aceptados oficialmente.

ARTÍCULO 276. LEGALIDAD. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> La legalidad del elemento material probatorio y evide ncia física
depende de que en la diligencia en la cual se recoge o se obtiene, se haya observado lo prescrito
en la Constitución Política, en los Tratados Internacionales sobre derechos humanos vigentes en
Colombia y en las leyes.

ARTÍCULO 277. AUTENTICIDAD. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada
en el Diario Oficial No. 45.658> Los elementos materiales probatorios y la evidencia física son
auténticos cuando han sido detectados, fijados, recogidos y embalados técnicamente, y sometidos
a las reglas de cadena de custodia.

La demostración de la autenticidad de los elementos materiales probatorios y evidencia física no
sometidos a cadena de custodia, estará a cargo de la parte que los presente.

ARTÍCULO 278. IDENTIFICACIÓN TÉCNICO-CIENTÍFICA. <Consultar versión
corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> La identificación técnico
científica consiste en la determinación de la naturaleza y características del elemento material
probatorio y evidencia física, hecha por expertos en ciencia, técnica o arte. Dicha determinación
se expondrá en el informe pericial.

ARTÍCULO 279. ELEMENTO MATERIAL PROBATORIO Y EVIDENCIA FÍSICA
RECOGIDOS POR AGENTE ENCUBIERTO O POR AGENTE INFILTRADO. <Consultar
versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El elemento material
probatorio y evidencia física, recogidos por agente encubierto o agente infiltrado, en desarrollo
de operación legalmente programada, sólo podrá ser utilizado como fuente de actividad
investigativa. Pero establecida su autenticidad y sometido a cadena de custodia, tiene el valor de
cualquier otro elemento material probatorio y evidencia física.

ARTÍCULO 280. ELEMENTO MATERIAL PROBATORIO Y EVIDENCIA FÍSICA
RECOGIDOS EN DESARROLLO DE ENTREGA VIGILADA. <Consultar versión corregida de
la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El elemento material probatorio y
evidencia física, recogidos por servidor público judicial colombiano, en desarrollo de la técnica
de entrega vigilada, debidamente programada, sólo podrá ser utilizado como fuente de actividad
investigativa. Pero establecida su autenticidad y sometido a cadena de custodia, tiene el valor de
cualquier otro elemento material probatorio y evidencia física.

ARTÍCULO 281. ELEMENTO MATERIAL PROBATORIO Y EVIDENCIA FÍSICA
REMITIDOS DEL EXTRANJERO. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> El elemento material probatorio y evidencia física remitidos por
autoridad extranjera, en desarrollo de petición de autoridad penal colombiana, basada en
convenio bilateral o multilateral de cooperación judicial penal recíproca, será sometido a cadena
de custodia y tendrá el mismo valor que se le otorga a cualquier otro elemento material



probatorio y evidencia física.

ARTÍCULO 282. INTERROGATORIO A INDICIADO. <Consultar versión corregida de la
Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El fiscal o el servidor de policía judicial,
según el caso, que tuviere motivos fundados de acuerdo con los medios cognoscitivos previstos
en este código, para inferir que una persona es autora o partícipe de la conducta que se investiga,
sin hacerle imputación alguna, le dará a conocer que tiene derecho a guardar silencio y que no
está obligado a declarar contra si mismo ni en contra de su cónyuge, compañero permanente o
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad. Si el
indiciado no hace uso de sus derechos y manifiesta su deseo de declarar, se podrá interrogar en
presencia de un abogado.

ARTÍCULO 283. ACEPTACIÓN POR EL IMPUTADO. <Consultar versión corregida de la
Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> La aceptación por el imputado es el
reconocimiento libre, consciente y espontáneo de haber participado en alguna forma o grado en
la ejecución de la conducta delictiva que se investiga.

ARTÍCULO 284. PRUEBA ANTICIPADA. <Consultar versión corregida de la Ley 906
publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Durante la investigación y hasta antes de la
instalación de la audiencia de juicio oral se podrá practicar anticipadamente cualquier medio de
prueba pertinente, con el cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Que sea practicada ante el juez que cumpla funciones de control de garantías.

2. Que sea solicitada por el Fiscal General o el fiscal delegado, por la defensa o por el Ministerio
Público en los casos previstos en el artículo 112.

3. Que sea por motivos fundados y de extrema necesidad y para evitar la pérdida o alteración del
medio probatorio.

4. Que se practique en audiencia pública y con observancia de las reglas previstas para la práctica
de pruebas en el juicio.

PARÁGRAFO 1o. Si la prueba anticipada es solicitada a partir de la presentación del escrito de
acusación, el peticionario deberá informar de esta circunstancia al juez de conocimiento.

PARÁGRAFO 2o. Contra la decisión de practicar la prueba anticipada proceden los recursos
ordinarios. Si se negare, la parte interesada podrá de inmediato y por una sola vez, acudir ante
otro juez de control de garantías para que este en el acto reconsidere la medida. Su decisión no
será objeto de recurso.

PARÁGRAFO 3o. En el evento en que la circunstancia que motivó la práctica de la prueba
anticipada, al momento en que se dé comienzo al juicio oral, no se haya cumplido o haya
desaparecido, el juez ordenará la repetición de dicha prueba en el desarrollo del juicio oral.

ARTÍCULO 285. CONSERVACIÓN DE LA PRUEBA ANTICIPADA. <Consultar versión
corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Toda prueba anticipada
deberá conservarse de acuerdo con medidas dispuestas por el juez de control de garantías.



TITULO III.

FORMULACION DE LA IMPUTACION.

CAPITULO UNICO.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 286. CONCEPTO. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> La formulación de la imputación es el acto a través del cual la
Fiscalía General de la Nación comunica a una persona su calidad de imputado, en audiencia que
se lleva a cabo ante el juez de control de garantías.

ARTÍCULO 287. SITUACIONES QUE DETERMINAN LA FORMULACIÓN DE LA
IMPUTACIÓN. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No.
45.658> El fiscal hará la imputación fáctica cuando de los elementos materiales probatorios,
evidencia física o de la información legalmente obtenida, se pueda inferir razonablemente que el
imputado es autor o partícipe del delito que se investiga. De ser procedente, en los términos de
este código, el fiscal podrá solicitar ante el juez de control de garantías la imposición de la
medida de aseguramiento que corresponda.

ARTÍCULO 288. CONTENIDO. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> Para la formulación de la imputación, el fiscal deberá expresar
oralmente:

1. Individualización concreta del imputado, incluyendo su nombre, los datos que sirvan para
identificarlo y el domicilio de citaciones.

2. Relación clara y sucinta de los hechos jurídicamente relevantes, en lenguaje comprensible, lo
cual no implicará el descubrimiento de los elementos materiales probatorios, evidencia física ni
de la información en poder de la Fiscalía, sin perjuicio de lo requerido para solicitar la
imposición de medida de aseguramiento.

3. Posibilidad del investigado de allanarse a la imputación y a obtener rebaja de pena de
conformidad con el artículo 351.

ARTÍCULO 289. FORMALIDADES. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada
en el Diario Oficial No. 45.658> La formulación de la imputación se cumplirá con la presencia
del imputado o su defensor, ya sea de confianza o, a falta de este, el que fuere designado por el
sistema nacional de defensoría pública.

ARTÍCULO 290. DERECHO DE DEFENSA. <Consultar versión corregida de la Ley 906
publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Con la formulación de la imputación la defensa podrá
preparar de modo eficaz su actividad procesal, sin que ello implique la solicitud de práctica de
pruebas, salvo las excepciones reconocidas en este código.



ARTÍCULO 291. CONTUMACIA. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en
el Diario Oficial No. 45.658> Si el indiciado, habiendo sido citado en los términos ordenados por
este código, sin causa justificada así sea sumariamente, no compareciere a la audiencia, esta se
realizará con el defensor que haya designado para su representación. Si este último tampoco
concurriere a la audiencia, sin que justifique su inasistencia, el juez procederá a designarle
defensor en el mismo acto, de la lista suministrada por el sistema nacional de defensoría pública,
en cuya presencia se formulará la imputación.

ARTÍCULO 292. INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN. <Consultar versión corregida
de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> La prescripción de la acción penal se
interrumpe con la formulación de la imputación.

Producida la interrupción del término prescriptivo, este comenzará a correr de nuevo por un
término igual a la mitad del señalado en el artículo 83 del Código Penal. En este evento no podrá
ser inferior a tres (3) años.

ARTÍCULO 293. PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACEPTACIÓN DE LA
IMPUTACIÓN. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No.
45.658> Si el imputado, por iniciativa propia o por acuerdo con la Fiscalía acepta la imputación,
se entenderá que lo actuado es suficiente como acusación.

Examinado por el juez de conocimiento el acuerdo para determinar que es voluntario, libre y
espontáneo, procederá a aceptarlo sin que a partir de entonces sea posible la retractación de
alguno de los intervinientes, y convocará a audiencia para la individualización de la pena y
sentencia.

ARTÍCULO 294. VENCIMIENTO DEL TÉRMINO. <Consultar versión corregida de la Ley
906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Vencido el término previsto en el artículo 174 el
fiscal deberá solicitar la preclusión o formular la acusación ante el juez de conocimiento. De no
hacerlo, perderá competencia para seguir actuando de lo cual informará inmediatamente a su
respectivo superior.

En este evento el superior designará un nuevo fiscal quien deberá adoptar la decisión que
corresponda en el término de treinta (30) días, contados a partir del momento en que se le asigne
el caso. Vencido el plazo, si la situación permanece sin definición el imputado quedará en
libertad inmediata, y la defensa o el Ministerio Público solicitarán la preclusión al juez de
conocimiento.

El vencimiento de los términos señalados será causal de mala conducta. El superior dará aviso
inmediato a la autoridad penal y disciplinaria competente.

TITULO IV.

REGIMEN DE LA LIBERTAD Y SU RESTRICCION.

CAPITULO I.

DISPOSICIONES COMUNES.



ARTÍCULO 295. AFIRMACIÓN DE LA LIBERTAD. <Consultar versión corregida de la
Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Las disposiciones de este código que
autorizan preventivamente la privación o restricción de la libertad del imputado tienen carácter
excepcional; solo podrán ser interpretadas restrictivamente y su aplicación debe ser necesaria,
adecuada, proporcional y razonable frente a los contenidos constitucionales.

ARTÍCULO 296. FINALIDAD DE LA RESTRICCIÓN DE LA LIBERTAD. <Consultar
versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> La libertad personal
podrá ser afectada dentro de la actuación cuando sea necesaria para evitar la obstrucción de la
justicia, o para asegurar la comparecencia del imputado al proceso, la protección de la
comunidad y de las víctimas, o para el cumplimiento de la pena.

CAPITULO II.

CAPTURA.

ARTÍCULO 297. REQUISITOS GENERALES. <Consultar versión corregida de la Ley 906
publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Para la captura se requerirá orden escrita proferida
por un juez de control de garantías con las formalidades legales y por motivo previamente
definido en la ley.

El fiscal que dirija la investigación solicitará la orden al juez correspondiente, acompañado de la
policía judicial que presentará los elementos materiales probatorios, evidencia física o la
información pertinente, en la cual se fundamentará la medida. El juez de control de garantías
podrá interrogar directamente a los testigos, peritos y funcionarios de la policía judicial y, luego
de escuchar los argumentos del fiscal, decidirá de plano.

Capturada la persona será puesta a disposición de un juez de control de garantías en el plazo
máximo de treinta y seis (36) horas para que efectúe la audiencia de control de legalidad, ordene
la cancelación de la orden de captura y disponga lo pertinente con relación al aprehendido.

PARÁGRAFO. Salvo los casos de captura en flagrancia, o de la captura excepcional dispuesta
por la Fiscalía General de la Nación, con arreglo a lo establecido en este código, el indiciado,
imputado o acusado no podrá ser privado de su libertad ni restringido en ella, sin previa orden
emanada del juez de control de garantías.
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